


LA REFORMA DE 
JUSTICIA PENAL
UN COMPROMISO 
DE ESTADO HECHO REALIDAD

18 de junio de 2016

Ante representantes de los tres Poderes de la 
Unión, el Ministro Luis María Aguilar Morales, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, 
dio el malletazo con el que concluyó la imple-
mentación del Nuevo Sistema de Justicia Penal. 
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Esta generación de mexicanos comprometi-
dos con la justicia ha decidido ser el último es-

labón de una inercia jurídico procesal insatisfac-
toria a la vez que el primero de una tradición de 

justicia transformada.

El año 2016 será recordado como el punto de in-
flexión en la historia de nuestra justicia penal. Tras 

esfuerzos y acciones institucionales sin precedente 
por parte de los Tres Poderes de la Unión y en los tres 

ámbitos de gobierno se cumplió en tiempo y forma con 
el mandato del Constituyente Permanente para hacer 

de los juicios orales una realidad efectiva en todo el te-
rritorio de nuestro país. 

Los primeros y sólidos pasos en esta dirección fueron 
transitados en la etapa de la implementación que tuvo su 

último y solemne momento en la ceremonia de Estado del 
pasado 18 de junio, que simultáneamente sirvió de marco 

para el inicio de la, aún más decisiva, etapa de consolidación. 

Una vez que este nuevo sistema de justicia 
penal ha cobrado plena vigencia en términos 
del artículo segundo transitorio del decre-
to de promulgación del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, se ha actualizado 
el inicio de la periódica revisión legislativa a 
que se refiere el diverso artículo décimo ter-
cero transitorio que impone al Poder Judicial 
de la Federación el deber de suministrar se-
mestralmente a las Comisiones de Justicia 
de ambas Cámaras del Congreso de la Unión 
la información indispensable para que en esa 
sede soberana se evalúe el funcionamiento 
y operatividad de las disposiciones adjetivas 
nacionales. 

Con este informe, que consiste en una ra-
diografía judicial de las actividades de opera-
ción y funcionamiento del sistema de justicia 
penal a nivel federal, se atiende por primera 
ocasión dicho mandato; mostrando lo que 
hemos hecho para dar contenido concreto 
a la imperiosa demanda de justicia pronta, 
completa y de calidad; así como para indicar 
los derroteros a los que hay que estar espe-
cialmente atentos a fin de garantizar el sano 
y eficaz desarrollo del sistema.

Ministro Luis María Aguilar Morales
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

y del Consejo de la Judicatura Federal
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Reclusorio Norte
Reclusorio Sur 

Reclusorio Oriente

TAMAULIPAS: 

Reynosa 
Ciudad Victoria

VERACRUZ: 

Coatzacoalcos
Xalapa

MEXICALI TIJUANA

LA PAZ

HERMOSILLO

CHIHUAHUA

TORREÓN
MONTERREY

TEPIC

ZACATECAS

AGUASCALIENTES

GUADALAJARA

COLIMA

MORELIA

GUANAJUATO

QUERÉTARO

PACHUCA 

CUERNAVACA

NEZAHUALCÓYOTL

APIZACO

PUEBLA

ACAPULCO
OAXACA

COATZACOALCOS

VILLAHERMOSA

CINTALAPA

CAMPECHE

MÉRIDA

CANCÚN

XALAPA

SAN LUIS
POTOSI

REYNOSA

CIUDAD
VICTORIA

DURANGOCUILIACÁN

CIUDAD DE
MÉXICO

REC. SUR

REC. OTE

REC. NTE

BAJA CALIFORNIA:

Mexicali
Tijuana

CIUDAD DE MÉXICO: 

38
Centros de Justicia

Penal Federal

ARCHIPIÉLAGO
ISLAS MARÍAS

66
Salas de 
Audiencia

Fuente: CJF, Unidad para la Consolidación 
del Nuevo Sistema de Justicia Penal.

Esta etapa de consolidación inició con la 
operación de 38 Centros de Justicia Penal Fe-
deral distribuidos en todas las entidades fede-
rativas y en el territorio de las Islas Marías a 
razón de uno por entidad; excepto en los cua-
tro supuestos que operan así: 
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Producto de rigurosos concursos de se-
lección, actualmente se cuenta con 220 jue-
ces especializados en el nuevo sistema, de 
los cuales 119 están ya adscritos.

Conocen de los asuntos desde que se ju-
dicializan por el fiscal hasta que se ejecutan 
las consecuencias jurídicas por la comisión 
del delito. La ejecución penal, por tanto, está 
a cargo de los propios jueces. En la justicia 
para adolescentes, en cambio, se decidió se-
leccionar entre aquellos jueces aun pendien-
tes de adscripción en este novedoso siste-
ma, para ser capacitados en las habilidades 
y conocimientos necesarios en la materia de 
manera que en los próximos meses puedan 
hacerse cargo de esta competencia federal.

CIUDAD DE
MÉXICO:

JUECES DE DISTRITO EN LOS CJPF

EN LOS CENTROS DE 
JUSTICIA PENAL38

113

EN JUZGADOS DE DISTRITO 

MEDIDAS CAUTELARES Y 
CONTROL DE TÉCNICAS DE 
INVESTIGACIÓN

ESPECIALIZADOS EN

2

Entidades que cuentan con 
mayor número de centros o 
jueces por sus características 

territoriales o carga de trabajo:

3 en Reclusorio Norte
3 en Reclusorio Oriente

3 en Reclusorio Sur

TAMAULIPAS

3 en Ciudad Victoria
3 en Reynosa

VERACRUZ

3 en Coatzacoalcos
3 en Xalapa

PUEBLA

4 en Puebla

GUANAJUATO

4 en Guanajuato

Entidad federativa de la ciudad de residencia.  
Ejercen actividades de control, enjuiciamiento y 
de ejecución. 
El Pleno del CJF designa anualmente al juez de 
distrito que administrará el Centro.

COMPETENCIA

BAJA CALIFORNIA

CENTROS DE JUSTICIA

JUECES ESPECIALIZADOS

3 en Tijuana
3 en Mexicali

Cada estado de la República 
Mexicana cuenta 

por lo menos con 
3 jueces de Distrito 

especializados en el NSJP37 Jueces  en funciones de administración

76  Jueces en funciones jurisdiccionales

Toda la República Mexicana con residencia en 
la Ciudad de México.

COMPETENCIA

EN JUZGADOS ESPECIALIZADOS

EN CATEOS, ARRAIGOS E 
INTERVENCIÓN DE 
COMUNICACIONES

4

Toda la República Mexicana
Para conocer solicitudes en materia de preven-
ción del delito y seguridad nacional.

COMPETENCIA

1

2

JUECES DE DISTRITO
EN EL NSJP

Fuente: CJF, Dirección General de Innovación, Planeación 
y Desarrollo Institucional, Plantillas de Plazas Adscritas.

1) Incluye el Centro de Justicia Integral de Islas Marias que 
opera bajo la jurisdicción del CJPF de Tepic, Nayarit.

2) A partir del 7 de noviembre de 2016, los juzgados 5º y 6º 
federales penales especializados en cateos, arraigos e in-
tervención de comunicaciones apoyan temporalmente a los 
juzgados especializados en medidas cautelares y control de 
técnicas de investigación. 
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Centro de Justicia  Penal Federal  en Hermosillo, Sonora.

Con residencia en la ciudad donde se ubican 
los CJPF, para conocer de los asuntos que se 
tramitan conforme al CNPP y demás disposi-
ciones aplicables. 

64 MAGISTRADOS EN
TRIBUNALES
DE ALZADA

HABILITADOS A NIVEL FEDERAL

COMPETENCIA

1

TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO64 

76
DEFENSORES 
PÚBLICOS
FEDERALES

Para cubrir las necesidades del NSJP, el CJF 
desarrolló una política con dos objetivos: 

1

2

Contar, al menos, con un defensor público 
por cada juez en funciones jurisdiccionales.

Capacitar a los defensores públicos para 
actuar en el nuevo sistema y ampliar el 
número de plazas.

Hasta el 15 de noviembre, los defensores públi-
cos federales han prestado sus servicios de 
forma gratuita a 11,710 personas relacionadas 
con causas penales.2

25
DEFENSORES 
ESPECIALIZADOS
EN 

LENGUAS INDÍGENAS

TRIBUNALES DE
ALZADA

DEFENSORÍA 
PÚBLICA

NSJP NSJP

1) Cabe especificar que el Décimo Quinto Circui-
to de Baja California abarca también el municipio 
de San Luis Río Colorado del estado de Sonora. 
El Décimo Circuito de Tabasco, al conocer de la 
apelación, abarca la ciudad de Coatzacoalcos en 
Veracruz y el Octavo Circuito de Coahuila abarca 
los municipios de General Simón Bolivar, Gómez 
Palacio, Lerdo, Mapimí, Nazas, San Juan de Gua-
dalupe, San Luis del Cordero, San Pedro del Gayo 

y Tlahualilo del estado de Durango.

2) La labor de la defensoría pública se extiende a una ma-
yor cantidad de imputados que aquellos que interactuan 
con los CJPF debido a que su actividad se desarrolla desde 

la etapa más temprana de la investigación.
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PERIODO DE
INFORMACIÓN

DIAS EN 
OPERACIÓN

INGRESO TOTAL DE 
CAUSAS PENALES

AUDIENCIAS 
REALIZADAS

HORAS 
DE AUDIENCIA

722
DÍAS

7,572
CAUSAS

13,764
ASUNTOS

21,354:28:50
HORAS

16,178
AUDIENCIAS

NÚMERO 
DE IMPUTADOS

10,844
PERSONAS

24
DE NOV
2014

15 
DE NOV
2016

-

NÚMERO DE 
ASUNTOS

El NSJP conoce de los siguientes asun-
tos: causas penales, técnicas de investigación, 

procedimientos de ejecución y de extradición; 
además de las comunicaciones que envía y recibe 

y otros relacionados con incidentes en el desarrollo del 
proceso. De  los 13,764 asuntos que ha conocido desde 

que inició sus operaciones hasta el 15 de noviembre del pre-
sente año, 7,572 (55%) han sido causas penales. Entre los demás 

asuntos destacan las técnicas de investigación, procedimientos 
de ejecución (SIPE), comunicaciones oficiales e incidentes.  

Mayor número 
de causas penales

Menor número
de causas penales

Guanajuato,
Guanajuato
1,198

Nezahualcóyotl,
Edo. de Mex.
530

875

Puebla,
Puebla

Chihuahua,
Chihuahua
399

Culiacán,
Sinaloa
304

Morelia, 
Michoacán
287

Durango,
Durango
242

San Luis Potosí,
San Luis Potosí
241

Tijuana,
Baja California
238

Hermosillo,
Sonora
227

Querétaro,
Querétaro
219

Puente Grande,
Jalisco
214

La Paz,
B. C. S
173

Cadereyta,
Nuevo León
169

Acapulco,
Guerrero
153

Rec.Nte
CDMX

Chiapas,
Cintalapa de 
Figueroa
116

Mérida,
Yucatán
104

Colima, 
Colima
83

Apizaco, 
Tlaxcala
77

Mexicali, 
Baja California
74

Cancún,
QuntanaRoo
65

Torreón ,
Coahuila
149

Cuernavaca,
Morelos
146

123

Ciudad Victoria,
Tamaulipas
214

Tepic, 
Nayarit
26

Campeche,
Campeche
17

Coatzacoalcos, 
Veracruz
17

Zacatecas, 
Zacatecas
228

Rec. Ote.
CDMX
153

Oaxaca,
Oaxaca
127

Pachuca,
Hidalgo
121

Rec.Sur
CDMX
108

Aguascalientes,
Aguascalientes
88

Xalapa,
Veracruz
80

Reynosa,
Tamaulipas
153

Villahermosa,
Tabasco
83

INGRESOS DE
CAUSAS PENALES

24 de nov 2014 - 15 de nov 2016 Fuente: Información remitida por los CJPF 

La cantidad de asuntos que ingresan a 
cada centro no depende únicamente de la 
fecha de inicio operaciones. Por ejemplo, el 
CJPF de Guanajuato, que inició en la 3ª etapa 

de implementación, ha conocido de un ma-
yor número de causas penales que Puebla o 
Durango que iniciaron dos etapas anteriores.
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Guanajuato,
Guanajuato

1,720

Chihuahua,
Chihuahua

897

Zacatecas, 

Zacatecas

768

Culiacán,

Sinaloa

741

Durango,

Durango

687

Nezahualcóyotl, 

Edo. de Mex

660

Querétaro,

Querétaro

616

Mo
re

lia
,

Mi
ch

oa
cá

n
60

3

La
 P

az
,

Ba
ja 

Ca
lif

or
nia

 Su
r

46
2

Rec. Nte,
CDMX
265

Colima,
Colima
248

Rec. Ote,
CDMX
239

Rec. Sur,
CDMX
266

Acapulco, 
Guerrero

177

Cancún,
Quintana Roo
173

Apizaco, 
Tlaxcala
169

Reynosa,
Tamaulipas
146

Aguascalientes,
Aguascalientes Campeche,

Campeche

Tepic,
Nayarit

Ciudad Victoria,
Tamaulipas

Xalapa,
Veracruz

Mexicali,
B.C
102

113

133

100

63

41

Coatzacoalcos,
Veracruz

39

2,214

Puebla,
Puebla

San Luis Potosí,

San Luis Potosí

671

Mé
rid

a,
Yu

ca
tá

n
47

1

Cadereyta,
Nuevo León
307

To
rre

ón
,

Co
ah

uil
a

39
6

Cu
er

na
va

ca
,

Mo
re

los
39

9

Tij
ua

na
,

B.
C

39
4

Pte. Grande,
Jalisco
224

Hermosillo,
Sonora
370

Oaxaca,
Oaxaca
279

Chiapas,
Cintalapa de 
Figueroa
260

Pachuca,
Hidalgo
284

Villahermosa,
Tabasco

215

Mayor número 
de causas penales

Menor número de 
causas penales

NÚMERO DE
AUDIENCIAS

24 de nov 2014 - 15 de nov 2016
Fuente: Información remitida por los CJPF 

Las audiencias son un componente medu-
lar del NSJP, ya que en ellas se toman todas 
las decisiones jurisdiccionales y, por ende, 
son el mejor referente para medir la activi-
dad de los CJPF.

La duración de las audiencias 
es uno de los factores estratégi-
cos en la gestión judicial para 
garantizar la impartición de 
la justicia expedita. En 59% 
de los Centros, las audien-
cias tienen una duración 
promedio de 1 hora y 45 
minutos o menos.

Puebla,
Puebla

3460:48:28
1:51:29

DURACIÓN
PROMEDIO

HORAS
ACUMULADAS

Ciudad Nezahualcóyotl,
Estado de México

1041:55:551513:37:59

Guanajuato,
Guanajuato

Chihuahua,
Chihuahua

1020:54:02

Culiacán,
Sinaloa

836:49:24 Morelia, 
Michoacán
759:19:05

Cadereyta, 
Nuevo León

386:23:00

San Luis Potosí,
San Luis Potosí
810:06:06

Mérida,
Yucatán
650:49:03

Pachuca,
Hidalgo
618:19:43

Tijuana,
Baja California
629:33:12

Querétaro,
Querétaro
639:01:12

La Paz,
Baja California Sur
492:19:00

Rec. Nte,
CDMX

419:12:34
Chiapas, 
Cintalapa

de Figueroa
368:54:24

Rec. Sur,
CDMX

303:13:57

Cancún,
Quintana Roo

231:02:05

Colima,
Colima

230:47:37Apizaco,
Tlaxcala
246:21:14

Ciudad Victoria,
Tamaulipas
244:33:28

Xalapa,
Veracruz

Mexicali,
Baja California
121:08:34

Reynosa,
Tamaulipas
196:45:06

214:19:31

Aguascalientes,
Aguascalientes

170:28:02

Tepic, 
Nayarit
114:02:30

Coatzacoalcos,
Veracruz
76:16:19

Campeche,
Campeche
64:50:14

Hermosillo,
Sonora

502:09:07

Acapulco,
Guerrero

Oaxaca,
Oaxaca

462:46:25

Zacatecas,
 Zacatecas
824:02:11

Cuernavaca,
Morelos 

421:37:00

356:08:39

1:21:43 1:51:11

1:22:07

1:19:20

1:46:08

1:25:48

1:27:17

2:12:39

1:57:16

1:38:43

1:06:18

1:34:22

2:31:05

2:14:01

1:50:11

1:39:40

1:31:31

2:01:10

2:06:13

1:46:59

1:21:23

1:29:071:38:19

1:32:31

1:28:33

1:26:28

1:40:03

2:32:15

2:00:39

1:09:53

1:27:57

Durango,
Durango

1327:34:18
2:09:52

Torreón, 
Coahuila
581:24:50
1:50:03

Puente Grande,
Jalisco

283:11:00
1:29:46

Rec. Ote,
CDMX
283:10:00
1:41:22

Villahermosa,
Tabasco
167:04:43
0:56:38

Fuente: Información remitida por los CJPF 

HORAS DE
AUDIENCIAS

24 de nov 2014 - 15 de nov 2016
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INGRESO DE CAUSAS PENALES
POR CENTRO DE JUSTICIA
24 de noviembre 2014 - 15 de noviembre 2016 
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La gráfica presenta el número de causas 
penales a cargo de cada uno de los CJPF 
que están operando en toda la República 
Mexicana. Como se puede observar Guana-
juato y Puebla, ambos correspondientes a 
las primeras etapas de implementación, son 
los que registran un mayor número de cau-

sas penales; seguidos del Estado de México.  
Las causas penales de estos centros, como 
en la mayoría a nivel federal, están relaciona-
das con los siguientes delitos: a) portación 
de armas de fuego y otros previstos en la 
LFAFE, b) contra la salud y robo de hidrocar-
buros y otros previstos en esta materia.

INGRESO DE CAUSAS PENALES
POR MES
24 de noviembre 2014 - 15 de noviembre 2016 

Fuente: CJF, Información  de los CJPF y del Sistema 
Integral de Seguimiento de Expedientes  (SISE)

Se presenta el número de causas penales 
que han ingresado a nivel federal en el NSJP, 
desde el inició de su operación en noviembre 
de 2014. Como se puede observar, durante el 
proceso de implementación, el crecimiento 
fue aumentando conforme entraron en fun-

cionamiento un mayor número de centros. A 
partir de agosto de 2016, en la etapa de con-
solidación, ya es posible observar un patrón 
de ingreso más estable, en el que el número 
de causas penales ha oscilado entre 858 y 
891. 
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53%
CON DETENIDO 47%

SIN DETENIDO

PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO
Y OTROS PREVISTOS EN LA LFAFE

DELITO DELITOS
EN CAUSAS

PENALES
%

5,356 53.78%

DELITOS CONTRA LA SALUD 
PREVISTOS EN EL CPF (NARCOTRÁFICO) 2,139 21.48%

ROBO DE HIDROCARBUROS
Y OTROS PREVISTOS EN LA MATERIA

601 6.03%

DELITO FISCAL 223 2.24%

DELITOS EN CONTRA DEL 
MEDIO AMBIENTE

207 2.08%

SECUESTRO 192 1.93%

CONTRABANDO 161 1.62%

TRÁFICO DE PERSONAS 118 1.18%

OTROS 962 9.66%

DELITOS POR 
CAUSAS PENALES
NSJP

Fuente: CJF, Sistema Integral de Seguimiento 
de Expedientes  (SISE)

Debe tomarse en cuenta que en una causa 
penal se conoce de uno o más delitos

24 de noviembre 2014 - 15 de noviembre 2016 

Se presentan los principales 
delitos, materia de las causas 
penales. A nivel federal son por-
tación de armas de fuego y otros 
previstos en la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, 
y contra la salud previstos en el 
Código Penal Federal (narcotráfi-
co), que juntos representan cerca 
del 75% de los delitos conocidos.

53%
CON DETENIDO 47%

SIN DETENIDO

PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO
Y OTROS PREVISTOS EN LA LFAFE

DELITO DELITOS
EN CAUSAS

PENALES
%

5,356 53.78%

DELITOS CONTRA LA SALUD 
PREVISTOS EN EL CPF (NARCOTRÁFICO) 2,139 21.48%

ROBO DE HIDROCARBUROS
Y OTROS PREVISTOS EN LA MATERIA

601 6.03%

DELITO FISCAL 223 2.24%

DELITOS EN CONTRA DEL 
MEDIO AMBIENTE

207 2.08%

SECUESTRO 192 1.93%

CONTRABANDO 161 1.62%

TRÁFICO DE PERSONAS 118 1.18%

OTROS 962 9.66%

Las causas penales judicia-
lizadas sin detenido se compo-
nen, casi por entero de los casos 
en los que si bien hubo flagran-
cia, no fue judicializada de inme-
diato con detenido, sino que se 
le puso en libertad, así sea bajo 
alguna medida de protección, y 
luego al judicializarse se solicitó 
que fuera conducido a la audien-
cia inicial, mediante citación. 

CU
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CA
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AS

10%
Contra la salud

5%
Robo equiparado

3%
Operación con recursos
de procedencia ilícita

6%
Homicidio calificado

2%
Extorsión

35%
Acopio y 
tráfico de armas

38%
Secuestro

UN
A

CA
US

A

DO
S

CA
US

AS
TR

ES
CA

US
AS

2

Campeche, Campeche

Torreón, Coahuila

Culiacán, Sinaloa

Rec. Nte, CDMX

Rec. Ote, CDMX 

Rec. Sur, CDMX 

Cuernavaca, Morelos 

Xalapa, Veracruz

Pte. Grande, Jalisco

Nezahualcóyotl, Edo. de México 

Guanajuato, Guanajuato

Acapulco, Guerrero

CI
NC

O
CA

US
AS

CAUSAS PENALES 
JUDICIALIZADAS
POR DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Y OTROS DELITOS

Fuente: CJF, Centros de Justicia Penal Federal

24 de noviembre 2014 - 15 de noviembre 2016 

Las acciones realizadas por la Procuradu-
ría General de la República durante el perio-
do de operaciones del NSJP ha motivado la 
judicialización de 30 causas penales por de-
lincuencia organizada y otros delitos a nivel 
federal.  

Son 154 los imputados en estas causas, 
de los cuales 27 son mujeres y 127 son hom-
bres.



46%
EN

TRÁMITE

4%
Formas de conducción 
del imputado en el proceso

1.9%
Detención ilegal

5.2%
No vinculación0.5%

Incompetencia

23%
FINALIZADAS

0.2%
Acuerdos 
reparatorios

Previa 
audiencia inicial

4.1%
Previa vinculación

a proceso

Investigación
complementaria

0.5%
Juicio Oral

en desarrollo

1.4%
Audiencia

Intermedia

Juicio oral 

4%
Sobreseimiento

18.2%
Procedimiento 
abreviado

19.4%
Suspensión condicional

del proceso

0.6% 12.4%

27.6%

22 23

ESTADO DE LAS CAUSAS 
PENALES INGRESADAS
EN LOS CJPF 

Fuente: CJF, Integral de Seguimiento de Expedientes 
y Centros de Justicia Penal Federal.

24 de noviembre 2014 - 15 de noviembre 2016 

Se cumple con el objetivo de mantener un 
porcentaje marginal en el juicio como vía 
de solución.

Número de causas penales 

al 15 de noviembre

7573

Un reto que se perfila para la gestión judicial en los 
CJPF es la disminución de causas penales en las cua-
les todavía no se lleva a cabo la audiencia inicial. Para 
ello es necesario identificar los motivos de diferimien-

to de audiencias y tomar las medidas necesarias.



FIRMA DEL ACUERDO
ENTRE LOS TRES PODERES 
DE LA UNIÓN
PARA EL INICIO DE LA CONSOLIDACIÓN
DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL

18 de junio de 2016
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DICIEMBRE
2016

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
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